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Expediente No.  : 11001334204720220015200.                

Accionante  : CARLOS FERNEY CUBILLOS GONZÁLEZ 

en calidad de agente oficioso de la 

señora CARLINA CAICEDO DE 

GONZÁLEZ. 

Accionado  : DIRECCIÓN DE SANIDAD-POLICÍA 

NACIONAL. 

Asunto : Requerimiento previo apertura 

incidente de desacato. 

  

 
Mediante escrito radicado vía electrónica el 20 de mayo de 20221, el señor Carlos 

Ferney Cubillos González, en calidad de agente oficioso de la señora CARLINA 

CAICEDO DE GONZÁLEZ, informa que a la fecha no se ha dado cumplimiento al 

fallo de tutela proferido por esta agencia judicial el día 20 de mayo de 2022. 

 

En consecuencia, previo a dar trámite al incidente, se dispone por Secretaría, 

requiérase por el medio más expedito al  Director de Sanidad de la Policía Nacional2 

Brigadier General Manuel Antonio Vásquez, a la Unidad Prestadora de Salud de 

Bogotá3, Mayor Hellen Johanna Jiménez  Orejuela, y al Jefe de la Regional de 

Aseguramiento en Salud N° 14, Coronel  Mauricio  Alexander  Piñeros  Cortes, o 

quienes hagan sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de este auto acrediten el cumplimiento de la referida 

decisión judicial, que en la parte resolutiva ordenó: 

 

 (…) 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR al DIRECTOR DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL que 

dentro de un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 

la presente providencia, proceda a garantizar la atención y el tratamiento integral en favor 

de la señora CARLINA CAICEDO DE GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía 

28.778.497, respecto al diagnóstico de PÁRKINSON, autorizando sin dilaciones, barreras 

administrativas (disponibilidad de agenda) y en oportunidad todas y cada una de las citas 

ordenadas en la ESPECIALIDAD DE NEUROLOGÍA, para lograr y mantener el más alto 

nivel posible de salud física y mental. 

 

 

                                                           
1 Ver expediente digital “01EscritoDesacato” 
2 decun.notificacion@policia.gov.co. 
3 disan.upb-aj@policia.gov.co, disan.upb-gme@policia.gov.co 
4 disan.rases1-aj@policia.gov.co. 
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De igual forma, en el término anterior se deberán allegar los correos personales 

asignados dentro de la planta de personal de la entidad y el número de 

identificación personal de cada uno de los funcionarios mencionados, 

advirtiéndose que, en caso de no obtener respuesta positiva en el término 

concedido, habrá lugar al inicio del incidente de desacato dispuesto en el artículo 

52 del Decreto 2591 de 1991, de conformidad con la solicitud interpuesta por la 

accionante.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ley 2591 de 1991, 

notificar por el medio más ágil y eficaz que garantice el derecho de audiencia y 

defensa, el contenido del presente proveído al Director de Sanidad de la Policía 

Nacional, Manuel Antonio Vásquez Prada, a la  Mayor Hellen Johanna  Jiménez  

Orejuela y al Coronel  Mauricio  Alexander  Piñeros  Cortés  o a quienes hagan sus 

veces en relación funcionario competente para dar cumplimiento a la orden 

judicial emitida por este Despacho, situación que debe ponerse en conocimiento 

a esta sede judicial. 

 

 

Allegada la información requerida, INGRESAR el expediente al despacho de 

manera inmediata para proveer.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez 
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Juzgado Administrativo 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



3 
Expediente No. 11001334204720220015200.  

Accionante: Carlos Ferney Cubillos González en calidad de agente oficioso.  

Accionado: DISAN-PONAL. 

Asunto: Requiere, previa apertura incidente de desacato. 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0bb559f125109141715cb30c6d584969426a818331586f93ee0f4c5ad37a2e9 

Documento generado en 01/06/2022 01:19:21 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


